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Grupo [v. Personal JUbalterno:
Personal de limpieza : " : 3O.49S

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
11543 ORDEN de 4 tk abril tk 1986 por la /lUI se establece

una reserva mar/t14 en fa ÚÚJ tk Tahiuca. .

. Ilmo. Sr.:.De la realizaá6n !le un estudio ecol6lico dd ..;..w.
manno de la isla de Tabarta (Alicante). PrOIIlovido por el excelentl
sima Ayuntamiento de la cápita\, se dériva de sus Coadusioncs la
C9nvemeaa:~w..ablcccr~~dBda i!!!, !!
fin de preoervar la fauna'J llora mariDa de la mna y servir de base
de .repoblación en beneficio de la riqueza ecoJóllica de las ..
colindantes.

Existe acuerdo para reautar dicha reserva, de forma coordinada
y dentro de sus competencias, enlre la SecreIarla General de Pesca

.... :.,.

•
Ilmo.' Sr. Secretario ~eral de Pesca Maritima.

11544 ORDENtk U de abril de 1986 ÍJOT la que se considera
incluida en sector industrial agrario de interés prefe
rente a la amDIúzcidn tk una central lwrtofrutíeOla, a
realizar por (Jon DesitkriD Espejo Garcia en Barce
lona, capital. y se apt'U§ba su proyecto.

1 . • •

Ilmo. Sr.: De' conformidad con la~ elevada por esa
Di.rección General de Induotrias A¡rarúls y Alimentarias sobre la
petición formulada por don Desiderio Eopejo Garcia (documento·
naclonalde identidad número 37.87S.96I) para ampliar una central
hortoft1ltlcola establecida:~ Barce,!>~ !:"pjl"f..ac?fé,nd~ _!_Io~
benefiCIOS previStOS en el~ J.J'JJ./IlJlJ., oc 10 oc qoaw. y
demú disposiciones dicIadas p8nl su ejecución y delBffOUo, .

Elte Ministerio ba tenido a bicn disponer: . .

Uno.-Declarar incluida en sector' indUstria1 agrario de interés
preferente la ampliación de una central hortoftutlcola establecida

Mariliina y el órpno competente de la Comunidad Autónom&
Valenciana. . -
&~deW~ycoola~~~~Qde

.Obras. Públieu y Urbanismo respecto al ba\iumiento de la zona,
Yde~ con las atn1lueiones~ 1I'Ifl:u10 3.·, aoartado lo~
ReIl Deaeto 681/1980, de 28 de _ sobre Ordenación de la
actividad pesquera nacional, y 10 diIpueoto en el anIculo 18 de la
Orden de II de mayo de 1982, por la que se reauta la actividad de
rePOblación marltima, y 1lfévi0l 101 lnformeiI ~vos, este

. MiniIterio, a~ de r.Secretasla General de Pesca Marltima,
ha tenido a bien diIponet:..' .

. Artk:ulo 1.... De~ con 10 estabIeeido en el artlcu\o 3.· •
apartado lo ~ Real Deaeto 681/1980, de 28 de marzo, y el
articulo 18 de la Orden de 1I de mayo de 1982, se establece una
zóna de .-va mariDa sobre Ias..- próximas circundantes a la
isla de Tabarta (AlicInte). . . .

Art. 2.. La mna de .-va mariDa tendrá celnfi¡urilciólI
rectan¡úIar con base en lelo~tes vátices:. .

A: 38· 09' 38" N - 00" 25" 24" W.
B: 38" OS' .31" N - 00" 25" SO" W.
e 38· lO' 44" N - 00" 29' 39" W.
D: 38· 09' 38" N - 00" 30' 09" W.

Eotos vá'tices se materializarin por'balizas. conforme a lo nue
. establece el Minillerio de Obras Públieu y Urbanismo (Dirección
General de Puertos y Costas). . ' . . -

Art. 3.· Dentro de la mna lIC6alada en el·articulo 2.·, se regula
la actividad _uera a Partir de la 1Inea de base recta, establecida
por Real Deaeto 2510/1977, .de S de .....to, por lo que,.al hacer
referencia en la presente Orden a la reserva marina, babrá de
entenderse que úniaunente se celntempla la poJción de ésta que se
encuentra a pBftir de'dicha Ilnea. .

Art. 4.· Dentro de la reserva mariDa queda prohibida toda
elaso de pesca Y ~""'uier extracción de llora o fauna marina. Se
.-ptúa de la ~bkón anterior:
. Prímero.-El c:alamento de una moruna,' a rea1izar por la
Cofradla de Pescadorel de la isla, al nonieste~ islote de La Nao,
en 101 _ de abril a septiembre de cada aiIo.
~do.-La pesca coa currU:an de superficie a los pescadorel

proleiionales con embarcaciones inocritaa en la tercera lista al este
~ meridiano que _ por la boya del~ de La Nao o de la
Uosa.,. .

Tercero.-Las autorizacio_ que se puedau otorgar, en euoo
~nalespor interés socia\, por la Secretaria Genetal de Pesca

Art. S.· En la reserva' marina se podr6 practicar el buceo,
previa autorización ex_~ DeIepdo perifmco dé la Secretaria
General de Pesca Maritimli en Alicante, no pudiendo en Wes C810S
portar los buceadores, ni a manoDi en su embarcación, nin¡ún tipo
de inIIrumento que pueda utilizarle para la pesca o extracción de
especia marinu., .'. .

& la zona del bajo La Nao o de la Uosa, en fondos menorel
a 20 metroI Yal ..te de la 1Inea norte{sur, que _ por e\-extremo
cate de la solida de 10 metroI de la isla La Nao, se prohibe todo
tipo de buceo,·la1vo autorización ex_ de la Secretaria General
.~ Pesca Mari\ima y l6lo con finciI de exploración de carácter
aentlfico. . . .

Art. 6.. Esta diIposición entrará en vigor el mismo d1a de su
publicación en el «1loIetln OIlcial ~ EItado». .

Lo que comuniéo a V. I. para su Conocimiento y efectos.
Madri~, 4 de abril de 1986. '. .

ROMERO HERRERA
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eD Bartelona, capital, de la que es titular doD Desiderio &!>do
GarcIa, a! amparo de lo dispuesto eD el Decreto 2392{1972, eJe 18
de agoolO. '

Oos.-CoDoeder a la citada Empresa, para taI,fin los beneficios
aún vi¡entes éntte los relacionados en el artlcu10 3.° del Decreto
2392{1972, de 18 de agoolO, en la cuantía múiDia que en el mismo
se expresa, cxccptn los telativos a expropiaáón forzosa y arbitrios
o l858S que no han sido soIicil8dos.

Tres.-Aprobar el proyecto léaIicO presentado para la amplia
ciÓD iDduatrial de referencia, con UD PRSUPUC8\O de 36.036.285
pesetas, a efectos de preferencia en la obtenci6n de eRdito oficial. '

Cuarlo.-Conoeder UD plazo de seis meses, contados a pulir de
la publi<:acióD de esta res01Ución en el «BoIeUn Olicial delEllllldooo
para que la Empreaa beneficiaria justifique las inveraio~n.ctua:
das en la realizaciÓD de las obnia e instal~ previatas en el
proyecto que aprueba, y realine la inacripci6n en el conespo4diente
Resistro de Industrias A¡rariaa y Alimentariaa.

Onco.-Hacer saber que en caoo de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se ,exiIIrá el abono o rein1lllP'O. en ... caso.
de las bonificaciones o lubvenciones ya disftiltadu. A CIte fiD,
quedarán afectos prefereDtemenle a favor del ~tado los temDos o
IDstalaciOnes de la' Empreaa Utular. I"?' el tmporte de dichos·
beneficios D subvenciones, de wnf011l11dad CÍ1I1 el artlcu10 19 del
Decreto 2853{1964, de 8 de aeptiembre. ,

1.0 que comuniw a V. l. para ..; conocimieítto y efectOs.' .
Madrid. .14 de abril de 1986.~P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el DireCtor senen! de Industrias A¡rariaa y Alimentarial,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director senera! de Induitrias Asntriás y A1imentariaa.

11545 RESOLUCION de 7 de abril de 1986, de la Direcdón
Gtmeral de la Produt:ci"n Agraria, por. la que se
concede la homolo/p!cWrl a la estructura de proteccWrl
marca «Ebro». mOdelo EM-9()(). lipo bastidor. wl/ida
para los tractores que se cÍlIlll. •

A solicitud de «Motor Ibmea, Sociedad Anónima», y IUperados
los ensayos y verificaciones esoecificados en la <kden de CIte
Ministeno de 27 de julio de 1919. .

Esta Dirección GenenI concede la bomolopci6n ,¡ la Cltrueluri
de proteeClón marca: «Ebro». modelo EM-900. tipo bastidor, vtiida
~ los tractores marca: «EBRO». Modelo: 6125{4. Versión:
(4RM). "

Primero.- El número de bomolopción a.odo a la estructura
es EPI{8608.a(I). .

=:' o.-Las pruebas de resistencia han sidn realizadas, lelIÚ1l
el , OCDE, método dinámico. por la EltaciÓD de Mecúica
Asrlco que ba efectuado~asimismo.las verificaciones preoepti_
vas.

Terooro.-CuaJquiermoililkación i:Ie las caracterisIicas de la
~truelura en cuestiÓD o de aquellas de los ltaClOt'CI citados que
lofiU)lCICD en. los ensayos, asi como cualquier ampliación del
ámbIto de validez de la presente bomolopción para otros ltaClOreo,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo pieoepniado, a! t'eIPecto. en
la Orden menClonada. ' . '

, Madrid, 7 de abril de 1986.-E1 Director senera!, P. D., el
Subdirec10r senera! de la Producción Vese,taI, José Puerta ROI11Cfo.

11546 .ftESOLUClON de 15 de abril de 198ó, de la
Secretaria General Técnica. por la que se conceden
ayudas a kz realización de tesis' doctora/es y otros
trabajos de investifación. ~

De acuerdo con la Orden de '31 de eDero de 1986, por la que se
convocó cone1;lrso para .~ concesión de. ayudas a la realización de

"

tesis doctorales y otros tra~os de investigación, y a la vista de la
prol'uosta del Jurado constituido a tal efecto,

Ella Secretaria GeDera! Técnico se ba servido disponer:

Articulo 1.0 Conoeder cinco ayudas de ......pilaciÓD bib1i~
fica de 100.000 ,pesetas, cada una. a los si8uiente peticioDanos,
sobre 'Ios temas que se indican:

Elvira Garcla Vicente: «Estudios antroppl6gicos sobre la socie-
dad rural española (1946-1986100. .

Joaquln Farinós Dasi: «Difusión de tecnología, capacitación y
extensión asraria en ElPl!"" y en Europa. La CuestiÓD de .las Duevas
te<:no1oJIa y su repercusión en la 88f1cu1turao:

Juan Pro Ruiz: cContribuciÓD 1CJTitorial rústica. Catastro de la
riqueza lIIricola y estadistica de la propiedad de la tierra en España
y en Europa. Siglos XIX y XX». .

Javier ~érez~sparcia: «El sistema de transporte. infraestructu
ras y accesibilidad en las poIiticas de desarrollo de zonas desfavore·
cidas en Europa». '

Manuel Rivera Mate05: «Sistemas a¡rarios. Bestión de recursos
y desarrollo rural intesra1 de áreas de montaña».

Art. 2.° Conoeder cinco ayudas para la finalización de tesis
doctorales de 200.000 pesetas; cada una, a los sisuientes peticiona
rios, lIObre los temas que se indican:

MiSUel Men6ndez de la Hoz: «El sector pesquero en el Princi
'pado de Asturios. Oceanosrafla pesquera e indicadores socioccoDó
micos. La pesca de arrastre de fondo como éjempló».

AIber10 Martinez López: «El asrariomo católico en Galicia basta
la Guerra Ci,"!».

José González DelJ1Ido: «El Cambio tecnol6gico en la agricul
tura: Teo~ y aplicación a los C8IOS de España y Andalucía».

Francisco Pulido Garcla: «Análisis del funcionamiento de las
Comunidades de Repntes extremeñas». .

, ~089uin A. MiUáD López; «Eficiencia productiva, dimensión y
crecllme~to en Empresas CQPPC!1ltlva5., El· caso de las almazaras
cooperaltvas en Córdoba y JI6tt».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento 'Y efectos.
Madrid, 15 de abril de I986.-EI Secretario seneral técDico Jordi

Carbonell Sebarroja. " . ' '

Sr. Su!'di=tor genera! de Estudios Asrar1os, Pesqueros y Alimen-
tanos. - -

11547 RESOLUC10Nde6 de mayo de 1986, de la Direcdón
Gtmeral de la Produt:cú»l~ sobre declaraci011i!s
de sítmtbra de~ ... tiplicacWn de la lIOfflJatillll
comu1JÍlQl'ÍlJ para la C<IIftI1IJIü2 1986/87.

Primero:-Para poder acogerse a! JéIiDten de ayudas para el
,algodón 'bruto que leilala el Reclamento (CEE)
número 2.183{1981. los culliV8dnres babrán de ~ntar, con
forme le 'indica en el articulo 7 del mencionado ResIamento. la
declaraciÓD de siembra, cu)'Ol impreaoo se obtendrán en las oficinas
de IoI=OS competel1te1 de las Comunidades Autónomas.

o.-Las declaraciones de siembra se preoentarán. antes
del 1 de junio de 1986. en las oflcittas de los OrpD,ismos
<:ompetel1tes de las Comunid.deI Aut6nomaL en la provincia
doode se baya efectuado la Iiembra. ' .

Ten:ero.-Las en!teps de a1&odón bruto por los cultivadot'CI en
Iallictor1as deamotadOru tenddn que eféetUarse, acompañadas de
la copia rqiotrada de la decIareci6ti éIe siembra Y del insreso con
IU nllmero de codimción" que lea ..... remitido directamente por
la Dirección General de la Prodú0ci6n Aararia a! domicilio ue
fiaure en la declaración de siembra. q

1.0 que se comunica _ pncral cumplimiento,

Madrid, 6 de mayo de 1986.-E1 Directorienera1, Julio Blanco
G6mez. " . '


